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Artículo 11.—Vigencia. Rige a partir de su publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la Presidencia de la República.—San José, a los 
quince días del mes de mayo del ario dos mil diecinueve.

CARLOS ALVARADO QUESADA.—Luis Renato Alvarado 
Rivera, Ministro de Agricultura y Ganadería y Rolando Castro 
Córdoba, Ministro de Ambiente y Energía a. í.—1 vez.—O.C. N° 
3400040665.—Solicitud N° 013.—( D41728 -IN2019347094 ).

N° 41735-MEIC
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Y LA MINISTRA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO
En el ejercicio de las facultades que les confiere los artículos 

140, incisos 3) y 18) y el 146 de la Constitución Política; el artículo 
28, inciso 2), acápite b) de la Ley General de la Administración 
Pública, Ley N° 6227 del 2 de mayo de 1978; el artículo 5 de 
la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, Ley N° 7472 del 20 de diciembre de 1994; y la Ley 
de Creación de la Corporación Arrocera, Ley N° 8285 del 30 de 
mayo de 2002.

Considerando:
I.—Que el artículo 5 de la Ley N° 7472, establece la potestad 

del Poder Ejecutivo de regular los precios de bienes y servicios, en 
situaciones de excepción y de manera temporal.

II.—Que el artículo 13 inciso a) del Decreto Ejecutivo N° 
37899-MEIC, Reglamento a la Ley de Promoción de la Competencia 
y Defensa Efectiva del Consumidor, establece las condiciones 
anormales mediante las cuales procede la referida regulación.

III.—Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 39.763-MEIC 
del 20 de mayo de 2016, el Poder Ejecutivo procedió a publicar 
las actualizaciones de las estructuras de los modelos de costos, 
tanto de producción agrícola como de industrialización, esto 
tomando en consideración lo señalado por el Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de Hacienda. Sección Sexta. Segundo Circuito 
Judicial de San José. Anexo A. Goicoechea, mediante Sentencia N° 
137-2012-VI de a las quince horas treinta y cinco minutos del seis 
de julio de dos mil doce, sumaria número 10-004176-1027-CA, en 
donde resolvió “El Poder Ejecutivo debe aplicar el modelo de costos 
vigente y publicitado, mientras no se disponga aprobar otro, que -en 
tal caso- deberá ser elaborado y puesto en vigencia conforme a los 
parámetros ya examinados supra...”.

IV.—Que mediante el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 
40394-MEIC del 24 de abril del 2017, el Poder Ejecutivo procedió 
a la reforma del artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 38884-MEIC 
del 24 de febrero del 2015, publicado en el Diario Oficial La Gaceta 
Digital N° 41 del 27 de febrero de 2015, Alcance N° 12, relacionado 
con la actualización del Precio de referencia del Arroz en Granza.

V.—Que mediante oficio número D.E 987-2018, la 
Corporación Arrocera Nacional entrega propuesta del precio de 
arroz en granza, según se establece en el artículo 7 de la Ley 8285, 
“Ley de Creación de la Corporación Arrocera”.

VI.—Que la Dirección de Investigaciones Económicas y de 
Mercados, mediante el Informe N° DIEM-INF-003-19 del 11 de marzo 
de 2019, realizó valuación de costos de la producción agrícola de arroz, 
recomendando un precio de ¢22.324,00 (veintidós mil trescientos veinte 
y cuatro colones), por saco de 73,6 kilogramos de arroz en granza seca y 
limpia, con 13% de humedad y 1,5% de impurezas.

VII.—Que el sector arrocero ha presentado una tendencia 
creciente en cuanto a la productividad en finca (TM/ha de arroz en 
granza seco y limpio por hectárea), a partir del período 2012/2013; 
tendencia que evidencia que el objetivo de la regulación ha generado 
cambios positivos en la competitividad del sector. No obstante, del 
estudio referido se observa una disminución de 0.11 TM/ha en el 
período 2017/2018 atribuible a cambios climatológicos (efectos 
de la Tormenta Tropical Nate); lo cual generó una pérdida de 2800 
hectáreas que incidió en la productividad nacional; por tanto se 
considera necesario continuar con el proceso regulatorio.

VIII.—Que mediante aviso publicado en el Diario Oficial 
La Gaceta N° 53 del 15 de marzo del 2019, se sometió a consulta 
pública el presente Decreto Ejecutivo; lo anterior de conformidad 
con el artículo 361 de la Ley General de la Administración Pública.

La Comisión podrá convocar a cualquier otro representante 
de instituciones públicas y privadas que tengan relación directa o 
indirecta con los seguros agropecuarios y acuícolas, con el fin de 
mejorar la formulación de los productos asegurados.

Artículo 5º—Del nombramiento. El jerarca de cada 
institución deberá realizar el nombramiento formal de los integrantes 
que la representen. Dicha nota deberá ser entregada ante el Ministro 
de Agricultura y Ganadería. El nombramiento por parte de cada 
institución será por un término de un año calendario, y se entenderá 
prorrogado por períodos iguales y consecutivos hasta tanto no exista 
una comunicación por parte de la institución representada que 
indique lo contrario.

En lo que respecta al miembro representante del Sector 
Privado, éste se designará de conformidad con el tema enviada al 
Ministro de Agricultura y Ganadería, quien decidirá y dará el visto 
bueno correspondiente para integrar la Comisión, por el plazo 
previsto en el párrafo anterior.

CAPÍTULO III
De la coordinación y las sesiones

Artículo 6º—Coordinación. La Comisión será coordinada 
por el representante del Ministerio de Agricultura y Ganadería y 
será el encargado de coordinar las sesiones de la Comisión, teniendo 
dentro de sus funciones las siguientes:

a) Convocar las sesiones de la Comisión y llevar las minutas;
b) Preparar la agenda de los asuntos a analizar en cada sesión;
c) Definir las acciones necesarias para la debida ejecución de los 

acuerdos;
d) Solicitar a las instituciones integrantes de la Comisión el 

nombramiento de nuevos representantes, ante la necesaria 
sustitución de estos;

e) Dar seguimiento permanente a las actuaciones de las distintas 
instituciones involucradas en el cumplimiento de los objetivos 
y las funciones previstas;

f) Cualquier otra función que le sea encomendada en este 
Decreto o por el pleno de la Comisión.
Artículo 7º—Frecuencia de las sesiones. El cuórum de la 

comisión será formado por la mitad más uno de sus miembros. 
Sesionarán de forma ordinaria según lo defina la Comisión en la 
definición de su funcionamiento interno y extraordinariamente cada 
vez que el Coordinador considere que sea necesario, bajo causa 
razonada y justificada.

Artículo 8º—De la colaboración. Con el objetivo de cumplir 
con las funciones dispuestas en el artículo 3 del presente Reglamento, 
aquellas entidades de la Administración Pública Central deberán 
brindar toda la colaboración requerida por la Comisión.

CAPÍTULO IV
Disposiciones Varias

Artículo 9º—De los Recursos. Para el desempeño de 
su cometido la Comisión empleará las capacidades operativas 
y administrativas existentes, así como los recursos humanos 
disponibles en las entidades y organizaciones que la componen. La 
labor de integrantes de la Comisión será ad honorem y no recibirán 
dietas por su participación.

Así mismo, con las donaciones, transferencias y/o aportes 
económicos especiales de cualquier clase que para esta Comisión 
se autorizan para el desarrollo del seguro agropecuario y acuícola 
y que podrán realizar todas las instituciones públicas o privadas, 
las entidades autónomas o semiautónomas, las empresas del Estado, 
los entes públicos no estatales, los organismos internacionales 
gubernamentales o no que destinen fondos para el fortalecimiento 
de los seguros agropecuarios y acuícolas; así como cualquier otra 
entidad pública incluyendo los fondos del Sistema de Banca para 
el Desarrollo. Para cualquier donación, transferencia y/o aporte 
económico destinado a la Comisión, se deberá seguir el trámite 
normativo correspondiente para su disposición.

Artículo 10.—Normas Supletorias. En lo no contemplado en 
este Decreto Ejecutivo, la Comisión se regirá por las disposiciones que 
regulan a los órganos colegiados, contenidas en la Ley General de la 
Administración Pública, Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978.
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coordinar las acciones entre las instituciones que le conforman y 
demás instancias vinculadas con el ejercicio de su quehacer, como 
parte del fortalecimiento de la tutela administrativa.

III.—Que de conformidad con el artículo 188, los bancos 
estatales son instituciones autónomas que están sujetas a las directrices 
derivadas de la política de desarrollo que el Poder Ejecutivo emita, 
con ocasión del cumplimiento de las obligaciones constitucionales 
explicitadas en el considerando anterior; claramente, las directrices 
que deriven del Poder Ejecutivo en materia de planificación nacional 
deben ser respetuosas de la autonomía administrativa de la cual 
gozan los bancos del Estado.

IV.—Que los bancos comerciales del Estado tienen una 
vocación de servicio al lado del deber de resguardar el patrimonio de 
las instituciones, sin descuidar los parámetros de eficiencia y calidad 
en el ejercicio de sus labores y metas. De forma particular, en esta 
acción de resguardo se presta atención al sector agropecuario que 
ha visto perjudicada por razones distintas su situación financiera, 
afectando directamente su capacidad de pago de los créditos 
obtenidos para el desarrollo de su actividad productiva.

V.—Que el Plan Nacional de Desarrollo y de Inversión 
Pública del Bicentenario 2019-2022, dispone como objetivo 
estratégico sectorial del Sector Agropecuario y Rural el bienestar 
socioeconómico de la población vinculada al agro, visualizada 
como un sector innovador, competitivo, inclusivo y sostenible, 
con una institucionalidad pública ágil, moderna y articulada con 
el sector productivo, la dignificación de las familias, trabajadores, 
asalariados, personas productoras del agro y de los territorios 
rurales. Por lo anterior, es que resulta necesario privilegiar la 
producción nacional, siendo los principales objetivos el aumento 
del valor agregado agropecuario, la reducción de la pobreza rural, 
el desarrollo del conocimiento tecnológico, la transferencia de 
tecnologías a través de la extensión agrícola y atención de técnicas 
más avanzadas, así como otros servicios de apoyo para garantizar la 
soberanía alimentaria y el posicionamiento internacional.

VI.—Que de conformidad con la Política Nacional de 
Adaptación al Cambio Climático de Costa Rica 2018-2030, las 
instituciones del Estado tienen el deber de incorporar y adaptar en 
su planificación al objetico de esa política nacional, de crear planes 
regionales de desarrollo agropecuario, incrementar la cobertura de 
seguros e incorporar nuevos productos de seguros y reaseguros para 
el sector agropecuario pesquero y rural.

VII.—Que el Sistema de Banca para el Desarrollo, según 
la Ley número 8634 del 23 de abril de 2008, es una herramienta 
financiera generadora de desarrollo en los distintos sectores de 
nuestro país, y está constituida por operadores financieros y no 
financieros, los cuales deben apoyar el modelo de desarrollo del país 
en lo referente a la movilidad social de los sujetos beneficiarios; 
además está llamado a establecer las políticas crediticias aplicables 
que promuevan el desarrollo, la productividad y la competitividad de 
los sectores productivos, tomando en consideración el plan nacional 
de desarrollo y las políticas públicas que se emitan al respecto.

VIII.—Que es fundamental y prioritario fomentar la 
producción agropecuaria, pesquera y el desarrollo rural para el Estado 
costarricense, de conformidad con el ordinal 50 constitucional y que 
las personas físicas o jurídicas vinculadas con estos sectores reciban 
por parte del Estado una atención acorde con sus necesidades. 
Estado está llamado a girar acciones que contribuyan a elevar la 
productividad y fortalecer la competitividad del sector agropecuario 
y pesquero nacional, tanto de las zonas rurales como de las 
urbanas, dedicados a la agricultura, ganadería, agroindustria, pesca, 
acuicultura, servicios, comercio, transporte y turismo.

IX.—Que considerando que el sector agropecuario, pesquero y 
rural, se ha visto afectado por una acumulación de fenómenos naturales, 
afectaciones biológicas y reducción de precios a nivel internacional lo 
que ha provocado una reducción de los ingresos y el poder adquisitivo 
de las personas productoras, se torna esencial coordinar acciones, bajo 
el principio de tutela administrativa, con los bancos estatales para 
el fortalecimiento de fomento y desarrollo planteados por el Poder 
Ejecutivo para la atención de este sector productivo.

X.—Que es innegable que los fenómenos climáticos y 
biológicos han generado la reducción de la productividad en finca 
y la disminución significativa de los ingresos de las personas 
productoras y consecuentemente, se ha visto afectada la capacidad 
para enfrentar los compromisos financieros que han adquirido.

IX.—Que conforme a los artículos 12, 13 y 14 de la Ley N° 
8220, Ley de Protección al Ciudadano del Exceso de Requisitos y 
Trámites Administrativos, el presente Decreto Ejecutivo al no crear, 
modificar ni establecer requisitos o procesos que debe cumplir el 
administrado, no requiere del trámite de verificación de que cumple 
con los principios de simplificación de trámite (formulario costo y 
beneficio) ante la Dirección de Mejora Regulatoria del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio. Por tanto,

Decretan:
REFORMA AL ARTÍCULO 1° DEL DECRETO EJECUTIVO

N° 38884-MEIC DEL 24 DE FEBRERO DEL 2015,
PUBLICADO EN EL ALCANCE N° 12 DE

LA GACETA DIGITAL N°41 DEL 27
DE FEBRERO DEL 2015

Artículo 1°—Reforma. Refórmese el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo N° 38884-MEIC del 24 de febrero del 2015, publicado 
en el Alcance N° 12 de La Gaceta Digital N° 41 del 27 de febrero 
de 2015; reformado mediante el artículo 2 del Decreto Ejecutivo N° 
40394-MEIC del 24 de abril del 2017, publicado en el Alcance N° 
106 de La Gaceta Digital N° 93 del 18 de mayo de 2017, para que 
en lo sucesivo se lea de la siguiente manera:

“Artículo 1°—De conformidad con la actualización de la 
estructura del modelo de costo de producción agrícola se 
establece el precio de referencia de compra del industrial 
al productor nacional de arroz, el cual será de ¢22.324,00 
(veintidós mil trescientos veinte y cuatro colones), por saco 
de arroz en granza seca y limpia de 73,6 kilogramos con 13% 
de humedad y 1,5% de impurezas, puesto en planta. Todo 
esto en concordancia con los mecanismos de evaluación de 
la conformidad implementados por CONARROZ Asimismo, 
se define a CONARROZ como el ente encargado del 
cumplimiento del precio de referencia”.
Artículo 2°—Rige a partir de su publicación.
Dado en la Presidencia de la República, a los ocho días del 

mes de abril del dos mil diecinueve.
CARLOS ALVARADO QUESADA.—La Ministra de 

Economía, Industria y Comercio, Victoria Hernández Mora.—
1 vez.—O. C. N° 3400039093.—Solicitud N° 08-DIAF-2019.— 
( D41735 - IN2019347331 ).

DIRECTRIZ
N° 049-MAG-MCEE

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,
EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
Y MINISTRA DE COORDINACIÓN DEL EQUIPO

ECONÓMICO
Con fundamento en las atribuciones que les confieren los 

artículos 9, 50, 140 incisos 8) y 18, 146 y 188 de la Constitución 
Política; los artículos 21, 25 inciso 1), 26 incisos a) y b), 27 inciso 
1), 99 y 100 de la Ley General de la Administración Pública, 
Ley número 6227 del 2 de mayo de 1978; la Ley de Fomento 
a la Producción Agropecuaria FODEA y la Ley Orgánica del 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, la Ley número 7064 del 29 
de abril de 1987;

Considerando:
I.—Que el artículo 50 de la Constitución Política establece 

que el Estado debe procurar el mayor bienestar a todos los habitantes 
del país, promoviendo el mayor desarrollo en armonía con el medio 
ambiente. Lo anterior, conlleva para las autoridades estatales el 
deber de desarrollar acciones de planificación programática para el 
cumplimiento de metas y de fines a los que está llamado con apego 
a los elementos esenciales del desarrollo sostenible.

II.—Que de acuerdo con el numeral 140 incisos 7) y 8) de la 
Constitución Política, así como los artículos 26 inciso b) y 27.1 de 
la Ley General de la Administración Pública, Ley número 6227 del 
02 de mayo de 1978, el Poder Ejecutivo tiene la obligación de velar 
por el buen funcionamiento de la Administración Pública, así como 
por la unidad de la función administrativa. Para ello, este Poder de 
la República está llamado por mandato constitucional a ejercer la 


